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Iquitos, 13 de febrero de 2019 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante OFICIO S/Nº VRQ-D-FA-UNAP-2019, presentado por la Ing. Victoria Reátegui 
Quispe, Dra., Directora de la Escuela de Formación de Agronomía de la Facultad de 
Agronomía, en la cual solicita al Decano, designe a la persona que le reemplazará en su 
cargo, mientras dure su ausencia; 

Que, a fin de no entorpecer el desarrollo de las actividades académicas y administrativas, es 
conveniente encargar al Ing. JULIO ABEL MANRIQUE DEL AGUILA, Drv Docente Principal 
a Dedicación Exclusiva, quien se desempeña como Director de la Escuela de Formación 
Profesional de Ingeniería en Gestión Ambiental, la Dirección de Escuela de Formación 
Profesional de Agronomía; y, 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley N° 30220 y el Estatuto General de la UNAP 
y con cargo a dar cuenta en Sesión del Consejo de Facultad. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- ENCARGAR al Ing. JULIO ABEL MANRIQUE DEL AGUILA, Dr., 
Docente Principal a Dedicación Exclusiva, la Dirección , de Escuela de Formación • 
Profesional de Agronomía, a partir del 13 de febrero del 2019. 

Regístrese, comuníquese y ¡:irchívese. 

Ing. Darvin Navarro Torres, Dr. Ing. Juan Luis Romero Villacrez, M.Sc. 
Decano Secretario Académico 
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